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EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO; PRIMER OTROSÍ: PERSONERÍA; 

SEGUNDO OTROSÍ: DESIGNA DOMICILIO. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 PAULO FIGUEROA VELOSO, RUT: , abogado, en nombre y representación 

de COMPAÑÍA PUERTO CORONEL S.A., en el procedimiento administrativo sancionatorio Rol 

F-027-2020, iniciado mediante el RES. EX. N° 1/ROL F-027-2020, de fecha 20 de mayo de 

2020, a Usted respetuosamente digo: 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la ley N° 19.880, sobre Bases de 

Procedimientos Administrativos, vengo en solicitar la ampliación del plazo para presentar 

programa de cumplimiento o formular descargos, en relación a los cargos formulados en la 

resolución ya individualizada. 

La ampliación de plazo solicitada es de 5 días para presentar el programa de cumplimiento 

y 7 días para formular descargos, y tiene por fundamento la complejidad de reunir dentro del 

plazo original todos los antecedentes necesarios, y realizar el debido análisis de los mismos, para 

poder desarrollar un programa de cumplimiento que permita el mejor apego a la normativa 

vigente, por una parte, y formular los debidos descargos en caso de no ser aprobado el programa 

de cumplimiento, sin que, por concederse el aumento de plazo para el programa, precluya el 

derecho de esta parte a presentar los descargos que correspondan. 

 POR TANTO, 

RUEGO A UD., Acceder a las prórrogas en los términos solicitados. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito tener presente que mi personería para actuar en nombre y 

representación de COMPAÑÍA PUERTO DE CORONEL S.A. consta en escritura pública 

de mandato judicial, de fecha 15 de junio de 2018, otorgada en la Notaría Pública de Coronel de 

don Juan Carlos Maturana Lepeley, bajo su repertorio Nº 1206-2018, [particularmente en su 

cláusula segunda donde constan las facultades de índole administrativa de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 22 de la ley 19.880], de la cual acompaño en este acto, una copia 

autorizada con firma electrónica avanzada. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Para estos efectos fijo domicilio en Av. Chacabuco N°485, Piso 9, Edificio 

Latincapital, comuna de Concepción.  
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Notario Coronel Juan Carlos Maturana Lepeley

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  otorgado el 15 de Junio de 2018  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario Coronel Juan Carlos Maturana Lepeley.-

Sotomayor 520.-

Repertorio  Nº: 1206 - 2018.-

Coronel, 15 de Junio de 2018.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456798704.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71jucmatle&ndoc=123456798704 .- 

CUR Nº: F4726-123456798704.- 

Nº Certificado: 123456798704.- 
www.fojas.cl
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